
VILLA DE LOS REALEJOS

Área de Hacienda

A N U N C I O
2446 3108

Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de enero de 2012 adoptó el acuer-
do de aprobación definitiva de la imposición y orde-
nación mediante ordenanza fiscal de la Tasa por la
utilización privativa o el aprovechamiento especial
constituido por el vuelo, suelo y subsuelo de las vías
públicas municipales a favor de las empresas explo-
tadoras o prestadoras de servicios de telefonía mó-
vil, tal y como se transcribe más adelante, en el que
se resuelven las alegaciones presentadas contra el
acuerdo de aprobación provisional en el plazo de
treinta días de exposición al público del expediente,
efectuado mediante anuncio fijado en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia nº 200, de 9 de diciem-
bre de 2011.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a con-
tinuación se inserta el acuerdo adoptado, así como el
texto íntegro de la ordenanza correspondiente, ele-
vado ya a definitivo a todos los efectos legales.

Contra dicho acuerdo y ordenanza podrá interpo-
nerse, de conformidad con el artículo 19 de la refe-
rida Ley, recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la forma que establece la ley regula-
dora de dicha jurisdicción.

Acuerdo Municipal.

“6º.- Aprobación definitiva de la imposición y or-
denación de la tasa por la utilización privativa o el
aprovechamiento del dominio público local a favor
de las empresas explotadoras del servicio de telefo-
nía móvil y aprobación de la Ordenanza Fiscal de la
misma. Se da cuenta de la alegación formulada por
Doña María Teresa Arcos Sánchez, actuando en ca-
lidad de Directora General y en representación de la
mercantil Redtel, Asociación de Operadores de Te-
lecomunicaciones, con CIF G-85112357, contra el
acuerdo de aprobación provisional de imposición y
ordenación mediante ordenanza fiscal de la Tasa por
la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial constituido por el vuelo, suelo y subsuelo de las
vías públicas municipales a favor de las empresas ex-
plotadoras o prestadoras de servicios de telefonía mó-
vil, durante el plazo de exposición pública.

Visto el informe emitido por el Sr. Tesorero del te-
nor literal siguiente: 

“I.- Con carácter previo señalar que no se acredita
la representación de la persona que presenta la ale-
gación.

II.- Además, el escrito presentado, dirigido al Sr.
Alcalde del Ayuntamiento, solicita la reconsidera-
ción de la modificación, así como la derogación de
la Ordenanza Fiscal a la Junta de Gobierno Local.
Igualmente en el contenido del escrito se hace refe-
rencia a la modificación de la Ordenanza, cuando re-
almente se trata de la imposición y ordenación de la
tasa, aprobada por e Pleno de la Corporación.

No obstante lo señalado, el escrito presentado reú-
ne los requisitos para ser considerada una alegación
al acuerdo de aprobación provisional de la imposi-
ción y ordenación de la tasa de referencia en los tér-
minos previstos en el apartado a) del artículo 18 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

III.- El primer cuerpo de las alegaciones presenta-
das, y como la propia alegación reconoce, se pre-
sentan diferentes fundamentos de la importancia del
desarrollo de la Sociedad de la Información para unos
“poderes públicos razonables y responsables en una
sociedad tecnológicamente avanzada”, presentando
en el punto 7) el motivo de derecho que cuestiona la
tasa que se pretende establecer.

Respecto a estas primeras consideraciones, única-
mente señalar que en ningún caso puede entenderse
que la importancia de un sector económico determi-
na la exención del mismo del sistema tributario o ca-
lificación como punitiva o penalizadora cualquier
carga fiscal que se establezca sobre el sector.

VI.- El “motivo en Derecho” que se alega es la au-
sencia de acomodo al ordenamiento por referencia al
artículo 24.1 TRLRHL cuando señala que “no se in-
cluirán en el régimen especial de la cuantificación de
la tasa los servicios de telefonía móvil”.

La cuestiones que se plantean al respecto hacen re-
ferencia derivan de la consideración por la alegante
de la existencia de dos regímenes diferentes a efec-
tos de la tasa: general y especial, y la incidencia de
esta dualidad en los sujetos pasivos y la cuantifica-
ción de la tasa.

Las cuestiones plantadas ya han sido objeto de con-
sideración en los informes incorporados al expediente,
a los que nos remitimos”.

Visto el dictamen emitido por la Comisión Infor-
mativa de Hacienda, en sesión celebrada el día 20 de
enero de 2012.
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En virtud de lo anteriormente expuesto, el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, adopta el si-
guiente acuerdo:

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas
por Doña María Teresa Arcos Sánchez, DNI núme-
ro 05.402.768 E, actuando en calidad de Directora
General y en representación de la mercantil Redtel,
Asociación de Operadores de Telecomunicaciones,
con CIF G-85112357.

Segundo.- Aprobar con carácter definitivo, una vez
desestimada la alegación presentada, la imposición
y ordenación mediante ordenanza fiscal de la Tasa
por la utilización privativa o el aprovechamiento es-
pecial constituido por el vuelo, suelo y subsuelo de
las vías públicas municipales a favor de las empre-
sas explotadoras o prestadoras de servicios de tele-
fonía móvil en los términos en que figura en el ex-
pediente de su razón.

Tercero.- Publicar dicho acuerdo definitivo y el tex-
to íntegro de la Ordenanza fiscal reguladora de la ta-
sa en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, aplicándose a partir
de la fecha que señala dicha Ordenanza.

Cuarto.- Notificar el presente Acuerdo a Doña Ma-
ría Teresa Arcos Sánchez, DNI número 05.402.768
E, actuando en calidad de Directora General y en re-
presentación de la mercantil Redtel, Asociación de
Operadores de Telecomunicaciones, con CIF G-
85112357, así como a la Comisión del Mercado de
Telecomunicaciones.”

Texto íntegro de la Ordenanza.

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público local de las empresas explotadoras
de servicios de telefonía móvil.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades contenidas en los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 4, 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad a lo dispues-
to en los artículos 15 y siguientes en concordancia
con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la

utilización privativa o el aprovechamiento especial
constituido por el vuelo, suelo y subsuelo de las vías
públicas municipales a favor de las empresas explo-
tadoras o prestadoras de servicios de telefonía mó-
vil, que afectan a la generalidad o a una parte im-
portante del vecindario, que se regirá por la presente
ordenanza y cuyas normas se basan en lo previsto en
el artículo 57 del anterior texto legal.

Sin perjuicio de las disposiciones de desarrollo, ar-
monización o ejecución que conforman esta orde-
nanza, la determinación del hecho imponible del su-
jeto pasivo, de la base imponible, del establecimiento,
supresión y prórroga de las exenciones o bonifica-
ciones, del tipo de gravamen, del devengo y de todo
el resto de elementos determinantes de la cuantía de
la deuda tributaria, se determinan por la normativa
legal y reglamentaria indicada y, en general, por la
que les sea aplicable.

Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa regu-
lada por esta ordenanza, la utilización privativa y el
aprovechamiento especial del dominio público local
constituido por el vuelo, suelo y subsuelo de las vías
públicas municipales a favor de las empresas explo-
tadoras o prestadoras de servicios de telefonía móvil
que afecten a la generalidad o a una parte importan-
te del vecindario.

2.- El aprovechamiento especial de dominio pú-
blico se producirá siempre que para la prestación del
servicio de suministro se deban utilizar antenas, ins-
talaciones o redes que materialmente ocupan el sue-
lo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-
les, con independencia de quién sea el titular de
aquellas.

3.- En particular, se comprenderán entre los servi-
cios referidos en los apartados anteriores, los de te-
lefonía móvil y otros medios de comunicación, que
se presten total o parcialmente, mediante redes y an-
tenas fijas que ocupen el dominio público local.

4.- El pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
supone la exclusión expresa de la exacción de otras
tasas derivadas de la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial constituido en el suelo, sub-
suelo o vuelo de las vías públicas municipales, ne-
cesarios para la prestación de los servicios de telefonía
móvil que resulten de interés general o afecten a la
generalidad o a una parte importante del vecindario.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de
contribuyentes las personas físicas o jurídicas así co-
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mo las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria titulares de las empresas
explotadoras o prestadoras de servicios de telefonía
móvil que afecten a la generalidad o a una parte im-
portante del vecindario, tanto si son titulares de las
redes correspondientes por las que realizan el sumi-
nistro, como si solamente son titulares de derechos
de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A estos efectos, se incluyen entre las empresas ex-
plotadoras de dichos servicios las empresas distri-
buidoras y comercializadoras de los mismos.

También serán sujetos pasivos de la tasa las em-
presas y entidades, públicas o privadas, que presten
servicios, o exploten una red de comunicación elec-
trónica por el sistema de telefonía móvil en el mer-
cado, conforme a lo previsto en los artículos 6 y con-
cordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviembre, General
de Telecomunicaciones.

2.- Se consideran prestados dentro del término mu-
nicipal todos los servicios, que por su naturaleza de-
pendan del aprovechamiento del vuelo, suelo o sub-
suelo de la vía pública o estén en relación con los
mismos.

Artículo 4. Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y ju-
rídicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria. 

Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y en-
tidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 43 de la reiterada Ley General
Tributaria.

Artículo 5. Beneficios fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, no se recono-
ce beneficio tributario alguno, salvo los que sean con-
secuencia de lo establecido en los Tratados Interna-
cionales, o los expresamente previstos en normas con
rango de Ley.

Artículo 6. Base imponible y cuota tributaria.

Para determinar la cuantía de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio
público municipal, en función de la red telefónica fi-
ja útil para la telefonía móvil instalada en este mu-

nicipio, del valor de referencia del suelo municipal,
de la delimitación individualizada de cada operador
y de su cuota de mercado, se aplicarán las siguientes
fórmulas de cálculo:

Base imponible.

1.- La base imponible (BI), deducida de la estima-
ción del aprovechamiento especial del dominio pú-
blico por el servicio de telefonía móvil se calcula:

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm)

Siendo:

Cmf = consumo telefónico medio estimado, por
unidad urbana, corregido por el coeficiente atribui-
do a la participación de la telefonía móvil. Su im-
porte es de 38,37 euros/año.

Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el mu-
nicipio en el año 2010, que es de 14.516.

NH = 95% del número de habitantes empadrona-
dos en el municipio, en el 2010 es de 35.775.

Cmm = consumo medio telefónico y de servicios
estimado, por teléfono móvil. Su importe es de 256,75
euros/año.

2.- La base imponible global queda establecida pa-
ra el ejercicio 2012, en la cuantía total de 9.742.210,17
euros.

Cuota básica y coeficiente por operador.

1.- La cuota básica global se determina aplicando
el 1,40% a la base imponible.

QB = 1,40% sobre la BI.

El valor de la cuota básica global, queda estable-
cido en la cuantía total de 136.390,94.

2.- La cuota tributaria por operador de servicios de
telefonía móvil se determinará aplicando el coefi-
ciente atribuible a cada uno a la cuota básica global,
conforme a la siguiente fórmula:

Cuota tributaria/operador = CE * QB.

Siendo:

CE = coeficiente atribuible a cada operador, según
cuota de participación en el mercado (servicios mi-
noristas), incluyendo las modalidades de postpago y
prepago.

3.- Para el ejercicio 2012, el valor de la cuota tri-
butaria por empresa operadora de servicios de tele-
fonía móvil y, por tanto, la correspondiente cuota tri-
mestral a satisfacer por cada operador son los siguientes:
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4.- A efectos de determinar el coeficiente CE, los
sujetos pasivos podrán probar ante el Ayuntamiento
que el coeficiente real de participación en el ejerci-
cio ha sido diferente. En este supuesto, las autoli-
quidaciones trimestrales se ajustarán aplicando el co-
eficiente acreditado por el obligado tributario.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.

1.- El período impositivo coincide con el año na-
tural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la uti-
lización o aprovechamiento especial del dominio pú-
blico local necesario para la prestación del suministro
o servicio, en los que procederá aplicar el prorrateo
trimestral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) En los supuestos de alta por inicio de actividad,
se liquidará la cuota correspondiente a los trimestres
que queden para finalizar el ejercicio, incluido el tri-
mestre en que tenga lugar el alta.

b) En los supuestos de baja por cese por cese de la
actividad, se liquidará la cuota correspondiente a los
trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio,
incluido el trimestre en que se origine el cese.

2.- La obligación de pago y, por ende el devengo,
regulada en esta ordenanza nace en los momentos si-
guientes:

a) Cuando se trate de concesiones o autorizaciones
de nuevos aprovechamientos, en el momento de so-
licitar la licencia correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento espe-
cial a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza
no requiera licencia o autorización, desde el momento
en que se ha iniciado el citado aprovechamiento. A
tal efecto, se entiende que ha comenzado el aprove-
chamiento especial cuando se inicia la prestación de
servicios a los usuarios que lo soliciten.

c) Cuando los aprovechamientos especiales del sue-
lo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-
les se prolonguen durante varios ejercicios el devengo

de la tasa tendrá lugar el día 1 de enero de cada año
y el período impositivo comprenderá el año natural.

d) Para aquellos aprovechamientos que ya se hu-
biesen iniciado a la entrada en vigor de la presente
ordenanza, el devengo se entenderá producido el día
de su entrada en vigor prorrateándose el primer tri-
mestre en función del número de días del mismo.

Artículo 8. Régimen de declaración e ingreso.

1.- Las empresas operadoras de servicios de tele-
fonía móvil deberán presentar la autoliquidación, con-
forme al modelo que se remitirá y realizar el ingre-
so de la cuarta parte de la cuota establecida en el
artículo 6 de esta ordenanza, en los meses de abril,
julio, octubre y diciembre.

2.- Las empresas operadoras de servicios de tele-
fonía móvil no relacionadas expresamente en el ar-
ticulo 6 de la presente Ordenanza Fiscal tendrán que
presentar su declaración-liquidación en base a los pa-
rámetros establecidos en dicho precepto y teniendo
en cuenta el período de prestación efectiva de los ser-
vicios durante el año.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

1.- La falta de ingreso de la deuda tributaria que
resulte de la autoliquidación correcta de la tasa re-
gulada en esta ordenanza dentro de los correspon-
dientes plazos, constituye infracción tipificada en el
artículo 191 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que se calificará y sancionará se-
gún dispone el citado artículo.

2.- La falta de presentación de forma completa y
correcta de las declaraciones y documentos necesa-
rios para que se pueda practicar la liquidación de es-
ta tasa constituye una infracción tributaria tipificada
en el articulo 192 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, que se calificará y san-
cionará según dispone el citado artículo.

3.- El resto de infracciones tributarias que se pue-
dan cometer en los procedimientos de gestión, ins-
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pección y recaudación de esta tasa se tipificarán de
acuerdo con lo que prevé la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en su normativa de
desarrollo, que se declaran expresamente aplicables
en todo lo relativo a la calificación de las infraccio-
nes tributarias y a la determinación de las sanciones
que, por las mismas, correspondan en cada caso, así
como en las Ordenanzas Municipales que pudieran
resultar de aplicación.

Disposición adicional primera.

1. Las Ordenanzas Fiscales de los ejercicios futu-
ros podrán modificar el valor de los parámetros con-
siderados en el articulo 6, incluyendo el valor de los
coeficientes Cmf, Cmm, NH y NT si así procede.

2. Si no se modificara la presente Ordenanza Fis-
cal continuarán siendo de aplicación los parámetros
establecidos en los ejercicios futuros, entendiéndo-
se sustituidas las referencias expresas realizadas al
ejercicio 2012 por la referencia al ejercicio que re-
sulte de aplicación.

Disposición adicional segunda.

Los preceptos de esta ordenanza que, por razones
sistemáticas, reproducen aspectos de la legislación
vigente y otras normas de desarrollo, y aquellas en
las cuales se hagan remisiones a preceptos de la nor-
mativa vigente, se entenderá que son automática-
mente modificados y/o sustituidos en el momento en
que se produzca la modificación de los preceptos le-
gales y reglamentarios de los que traigan causa.

Disposición final primera.

1. A los efectos previstos en el artículo 29.2.a) de
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Te-
lecomunicaciones, se dará traslado de la presente Or-
denanza Fiscal a la Comisión Nacional del Mercado
de las Telecomunicaciones.

2. Asimismo, una vez que se produzca la entrada
en vigor de la tasa regulada en esta Ordenanza Fis-
cal, se dará traslado de sus disposiciones a los dife-
rentes operadores de servicios de telefonía móvil, pa-
ra su debido conocimiento y efectos.

Disposición final segunda.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al
día siguiente de su publicación definitiva en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y mantendrá su vigen-
cia hasta que el Pleno del Ayuntamiento acuerde su
modificación o derogación expresa.”

En la Villa de Los Realejos, a 9 de febrero de 2012.

El Alcalde-Presidente, Manuel Domínguez Gon-
zález.- La Secretaria, Raquel Oliva Quintero.

Servicios Generales

A N U N C I O
2447 3109

Número de Decreto: 246/12.- Fecha de emisión:
10 de febrero de 2012.

Expediente: 2012/CSG/PER.- Centro Gestor: Uni-
dad de Personal.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se ha dictado en el día
de la fecha, el siguiente Decreto:

“Visto el expediente instruido de la convocatoria
para la constitución de lista de reserva de Guardián
de Colegio, y según los siguientes:

Antecedentes de hecho:

I.- Dada la necesidad de proceder a la selección de
Guardián de Colegio para atender funciones deriva-
das del puesto de trabajo.

II.- Solicitado informe a la Junta de Personal sobre
los extremos de la convocatoria mediante oficio de
fecha 25.01.2012 y nº de registro general de salida
949, recibido por dicho órgano el mismo día, no se
ha emitido informe alguno.

Consideraciones jurídicas.

III.- Considerando las bases específicas que han de
regir la convocatoria.

IV.- Considerando que a tenor del artículo 14.2 pá-
rrafo cuarto del acuerdo de Condiciones de trabajo
aplicable al Personal Funcionario de esta Entidad
“Con carácter previo a la aprobación de las bases de
convocatorias para la provisión de plazas, éstas se-
rán objeto de informe por la Junta de Personal [...].”

V.- Considerando, en este marco, a tenor del artícu-
lo 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público “las Administracio-
nes Públicas (...) seleccionarán a su personal funcionario
y laboral, mediante procedimientos en los que se ga-
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ranticen los principios constitucionales antes expre-
sados (igualdad, mérito y capacidad) así como los es-
tablecidos a continuación: publicidad de las convo-
catorias y de sus bases, transparencia. Imparcialidad
y profesionalidad de los miembros de los órganos de
selección, independencia y discrecionalidad técnica
en la actuación de los órganos de selección, adecua-
ción entre el contenido de los procesos selectivos y
las funciones o tareas a desarrollar y agilidad, sin per-
juicio de la objetividad, en los procesos de selección”.

VI.- Considerando en cuanto a la competencia pa-
ra su aprobación, que de conformidad con el artícu-
lo 21.1 g) de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de
las bases de Régimen Local según el cual corres-
ponde al Alcalde “(...), aprobar las bases de las prue-
bas para la selección del personal (...).

Visto todo lo anterior, esta Alcaldía, en ejercicio de
las facultades que le confieren las disposiciones le-
gales vigentes, resuelve: 

Primero.- Aprobar las bases que han de regir la con-
vocatoria para la constitución de lista de Guardián
de Colegio que se transcriben a continuación:

“Bases que han de regir la convocatoria para la
constitución de lista de reserva de Guardián de Co-
legio.

Primera.- Objeto. Es objeto de la presente convo-
catoria la constitución de una lista de reserva de Guar-
dián de Colegio. 

El sistema de selección elegido es el de oposición
en razón de la naturaleza de las funciones a desem-
peñar. Asimismo los nombramientos podrán ser co-
mo funcionario interino conforme a las circunstan-
cias previstas en el art. 10.1 de la Ley 7/2007 de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.- Para ser
admitidos a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a) Ser español o ser nacional de un Estado Miem-
bro de la Unión Europea, antes de la ampliación del
1 de mayo de 2004, de la República de Chipre, de la
República de Malta, del Reino de Noruega, de la Re-
pública de Islandia, o Liechtenstein, así como de la
Confederación de Suiza, o nacional de algún Estado
al que en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-

dores. También podrán participar cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles, de los
nacionales de Estados Miembros de la Unión Euro-
pea antes de la ampliación del 1 de mayo de 2004,
de la República de Chipre, de la República de Mal-
ta y de los Estados que en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones po-
drán participar sus descendientes y los de su cónyu-
ge, siempre que no estén separados de derecho, y que
no sean menores de 21 años.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.

e) Estar en posesión del Título de Certificado de
Escolaridad o equivalente o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias. En el caso de que la titulación
se haya obtenido en el extranjero, deberá haberse con-
cedido la correspondiente homologación, a tenor de
lo regulado en el Real Decreto 285/2004, de 20 fe-
brero.

Los requisitos establecidos en las presentes bases
deberán poseerse en el momento de finalizar el pla-
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mis-
mos durante el proceso selectivo.

Tercera.- Instancias.

Forma.- Quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas, deberán hacerlo cumplimentando el
impreso establecido por el Ayuntamiento de la Villa
de Los Realejos, que se facilitará gratuitamente en el
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